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Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2008.- El Director General, P.A. 
(Decreto 199/2004) La Secretaria General Técnica, Isabel
Liviano Peña. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se clasifica el puesto de trabajo de Vicesecretaría-
Intervención en el Ayuntamiento de La Zubia (Granada), 
como puesto reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal.

El Ayuntamiento de La Zubia (Granada), mediante acuerdo 
adoptado por el Pleno con fecha 17 de marzo de 2008, ha 
aprobado el presupuesto general de la Corporación para el 
ejercicio 2008, en el que se contempla la creación del puesto 
de Vicesecretaría-Intervención, solicitando de esta Dirección 
General de Administración Local la clasificación de dicho 
puesto de trabajo, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 3 de la Disposición Adicional Se-
gunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y en los artículos 2 y 9 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Vicesecretaría-
Intervención del Ayuntamiento de La Zubia (Granada) como 
puesto de colaboración inmediata a las funciones de Secre-
taría e Intervención, para su desempeño por funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, per-
teneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2008.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2008, por la que 
se delega la competencia en el procedimiento para la 
concesión de una subvención excepcional a la Unión 
Progresista de Secretarios Judiciales en el Delegado 
Provincial de Almería.

El artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, establece que los 
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía podrán 
delegar mediante resolución motivada el ejercicio de las com-
petencias que tengan atribuidas en otros de la misma Adminis-
tración, del mismo rango o inferior, aunque no sean jerárquica-
mente dependientes.

El artículo 102 de la referida Ley 9/2007 dispone que la 
delegación de competencias será publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y producirá sus efectos a partir de la 
fecha de publicación. Las resoluciones administrativas que se 
adopten por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Razones de celeridad y eficacia en materia de organiza-
ción administrativa aconsejan la delegación de la competencia 
en el procedimiento para la concesión de una subvención ex-
cepcional por importe de 9.000 euros a la Unión Progresista 
de Secretarios Judiciales en el Delegado Provincial de esta 
Consejería en Almería.

En consecuencia,

R E S U E L V O

Delegar la competencia en el procedimiento para la con-
cesión de una subvención excepcional por importe de 9.000 
euros a la Unión Progresista de Secretarios Judiciales en el 
Delegado Provincial de esta Consejería en Almería.

Sevilla, 16 de mayo de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se dispo-
ne la publicación de la aprobación inicial del Plan Espe-
cial para la instalación de línea aérea de media tensión 
20 kV y un centro de transformación a la intemperie 
de 50 kVA en el Paraje Cerrillo de Las Perdices en los 
términos municipales de Lugros y Cogollos de Guadix 
(Granada), promovido por Hotel Restaurante Patio de 
Lugros, S.L. (Referencia: 8.776). (PP. 5323/2007).

El Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Obras Publicas y 
Transportes de Granada, por Resolución de 6 de noviembre 
de 2007 ha aprobado inicialmente el Plan Especial para la 
instalación de línea aérea de media tensión 20 kV y un cen-
tro de transformación a la intemperie de 50 kVA en el Paraje 
Cerrillo de Las Perdices en los términos municipales de Lu-
gros y de Cogollos de Guadix (Granada), promovido por el 
Hotel Restaurante Patio de Lugros, S.L., en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 32.1.2.º de la LOUA se somete a 
información pública.

Lugros. Plan Especial para la instalación de línea aérea 
de media tensión 20 kV y un centro de transformación a la 
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intemperie de 50 kVA en el Paraje Cerrillo de Las Perdices en 
los términos municipales de Lugros y de Cogollos de Guadix 
(Granada), promovido por el Hotel Restaurante Patio de Lu-
gros, S.L. Ref.ª: 8.776.

«Examinado el expediente de Plan Especial para la instala-
ción de línea aérea de media tensión 20 kV y un centro de trans-
formación a la intemperie de 50 kVA en el Paraje Cerrillo de Las 
Perdices en los términos municipales de Lugros y de Cogollos 
de Guadix de la provincia de Granada, promovido por el Hotel 
Restaurante Patio de Lugros, S.L., formulado por Resolución del 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de fecha 6 de noviembre de 2007, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 31.2 y 42.4 de la LOUA y artículo 14.1.g) del De-
creto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio 
de competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Transportes, los de legislaciones sectoriales legal-
mente establecidos y en virtud de las facultades atribuidas a 
tenor de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda. 1 
del Decreto 193/2003, en relación con el artículo 31.3 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar inicialmente el mismo.

Segundo. Someter el expediente a información pública 
en el BOJA, según lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda. 4 del Decreto 193/2003 y en un Diario de ámbito 
provincial según lo establecido en el artículo 39.1 de la LOUA, 
así como a audiencia de los municipios afectados.

Tercero. Esta Resolución se notificará a interesados se-
gún lo establecido en el artículo 58 de la Ley 30/92.»

La presente publicación tiene por objeto el que toda per-
sona que se considere afectada por el proyecto de referencia 
haga las alegaciones que considere oportunas en el plazo de 1 
mes contados desde la fecha de su publicación ante esta Dele-
gación Provincial dependiente de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sita en la Avenida de la Constitución, núm. 
18, portal 2, donde podrán presentarse las alegaciones durante 
las horas de oficina, o por cualquier otro medio establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco Cuenca Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Empleabilidad e Intermediación Laboral 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso 
administrativo núm. 162/2008, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 162/2008, interpuesto por doña Purificación Berjano 
Arenado, en nombre de la entidad Asociación de Cooperati-
vas y Autónomos para el Fomento y Desarrollo Sociolaboral, 
contra la denegación del recurso de alzada, por silencio, del 

Consejero de Empleo, denegando la solicitud de ayuda con-
vocada por Orden de 30 de enero de 2004 en el expediente 
núm. 40615/3583,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de mayo de 2008.- El Director General P.S. El 
Director Gerente del SAE (Orden de 2.5. 2008), Antonio Toro 
Barba. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 24 de abril de 2008, por la que se 
modifica el Anexo II de la Orden de 26 de octubre de 
1998, por la que se encarga a la Empresa de Gestión 
Medio Ambiental, S.A. (EGMASA), la gestión de la Red 
de Equipamientos de Uso Público y servicios asociados 
en los Espacios Naturales de Andalucía.

Por Orden de 26 de octubre de 1998 se encarga a la 
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA), la ges-
tión de la red de equipamientos y servicios asociados en los 
espacios naturales de Andalucía. Posteriormente, por Orden 
de 20 de septiembre de 1999, se hace pública la relación de 
los equipamientos de uso público y servicios asociados en los 
espacios naturales de Andalucía, cuya gestión se atribuye a la 
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., quedando incorpo-
rada como Anexo II a la Orden de 26 de octubre de 1998.

La red de equipamientos existentes en Andalucía es muy 
amplia y diversa y está constituida por equipamientos de carác-
ter informativo, educativo, recreativo, alojativo y de servicios.

La puesta en funcionamiento y el mantenimiento de to-
dos ellos no se ha demostrado posible si no es a través de 
un enfoque regional que dé coherencia a la red y garantice 
unas prestaciones de calidad en todo el territorio. Así mismo 
se ha constatado la validez y oportunidad de la empresa pú-
blica en tanto que medio propio para llevar a cabo la gestión 
de los equipamientos de uso público con eficacia y agilidad. 
Pero también es necesario considerar la naturaleza de los 
equipamientos a la hora de articular medidas de gestión cuya 
responsabilidad se encarga a Egmasa.

En este sentido, la Orden de 26 de octubre de 1998 dis-
pone en su artículo 2 que por Orden de la Consejera de Me-
dio Ambiente podrá acordarse la cesación en la gestión por 
Egmasa de la totalidad o parte de los equipamientos cuya 
gestión se le encarga, sin perjuicio, y en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias, de las compensaciones a las 
que pudiera tener derecho Egmasa por las inversiones no 
amortizadas. Igualmente, por Orden expresa de la Consejera 
de Medio Ambiente y comunicación a Egmasa, el encargo po-
drá extenderse a otros equipamientos y servicios, siéndoles de 
aplicación las condiciones establecidas en la Orden de 26 de 
octubre de 1998. 

En base a lo anterior, la presente Orden tiene como fina-
lidad adecuar la relación de equipamientos señalados en el 
Anexo II de la Orden de 26 de octubre de 1998, y que ya fue 
modificado por Ordenes de 2 de abril de 2001 y sucesivas, a 
un ámbito de actuación acorde con las necesidades actuales, 
reflejo de la lógica evolución de los espacios naturales en ma-
teria de uso público.


